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ORDEN de 25 de enero de ,1960 por Ul que se dfctan nor
mas relativas a lwramien,to de cantidaddesU1l4da a 
material de oficina TU) inventarlable de las Jelatttras 
Provinciales de Sanidad. 

Es 

6.- Se coDCel1e la ocupac;ÓD de los terrenos de domlmo Ptl
bl.."oo necesariós para laS obras .. En cuanto a las servidumbreS 
legales. podrári ser decretlldaspor la Autoridad competente· 

nmo .. Sr,.; Aprobá{!o el Presupuesto de gastoo corresPou
diente al presente ejercicio, en cuyo crédito del nümero 211.306-3 ' 
tie )a S,crrlón lti se fl~uran 118.000 pesetas para Ólatenal de ofl.
cina, no lriventariable de las Jefa'uras Provindales de Sanidad, 

7.' El agua qUé Sé concede queda· at;lsCr1ta a la tierra'. 'que
dando prohibido &U enajenación, cesión o arriendo; cOn lude
pendenciá de Muélla., . ." _. . 

.8.~ La Admin~raclón se reserva el derecho de tomar de 
1a concesióhlál volúmenes de agua' que seannece$Uios para 
toda clase de obras pUblicas. en la forma que estime -conve
niente: pero sin perjud!car las obras de aquélla.,. .-a fin de que t,enga la deblóaapllcación., . 

Este Mlnisterl0 se .ha servido disponer que su importe Sé li
bre trimestralmente, a razón de qu!nientRs noventa pesetas 
(590 pe~etas) por trlmeEtre y provincia. con efectos de ~rimero 
de enero Ii 31. de dlc!embrE' del afio en curso a tavor de los 
respectivos Jefes ProVincialEs de Sanidad. " . 
, Lo que comunico a V. l. y a VV. SS, a lOs efectoS COrres-
pond'entes. ", -' 

. D10s guarde a v, i. y aVV,' SS. muchos· ~fiOs. . 
Madrid, 25 de.enero de 1geo.-p, D .• ,Luis Rqilrigllez MigUel. 

',. . . 

9.' Esta concesión' seotorgá a perpetuidad~ 'Sin perjU1eio de 
terc~o y salvo el derechode'pro¡)tedatl, eón la obligacloQ de 
ejecutar 'las ,obras nec~ -para conservar 9 sustttl,Ut las 
servidumbres exiStentes. . '. , 

·Dmo. Sr .. Director ,general del Tesoro. Deuda Pública y 'Clases 
Pasivas.-.-sres. Delegados ele HacJ,enda en funciones de Or.· 
-denadores' de pagos. 

10. Está concesión se entenderá otorgada comO p~!Óna1 
y a titulo precario para Jos, riegos del periodo comprendido en
tre 1 de 'julio' y30 de septiembre, 'pudiendo. ~ consec~lencta. 
ser: reducido o suprimido, en su totalidad el caudal én es(>' pe-; 
riodo, , lo cual se.' comunicará· en .momento oportuno' por la ca,.. 
Jnisariil de Aguas del' DUero' al Alcalde de PIfiel ,de 'Abruo pára 
la publicación del correspondiente fid!.cto pata conociu:úento .de. 

'los regantes. ' . " , ' . , ,)'-, 
. E( eQncesionario queda. 'obl1gado . a abonar a la CofJÚSl1;~ 

de Aguas del Duero u Organismo del Mlnist;erio deObms ~
blicas que la' sustituya UD 'canon anualqe 465, céntimos y medio 
Por peseta (1);025) por cada metro cúl:!1co de agua ,derivs<il\ póf 
las oQras de regulacióq, omeJóra .~caudales que laCo~~a 
~ya estabIec:do. o pueda establecer en esta o en.' otrl\s, , co
nientes <le, agua con los pantanos construidos O (lU~ ~oons
truyan en lo sueeStvo que proporolonen, o Stlplanagua de la 
consumldÍl elléste aProvechamientó, W:.cQD!ortnidád:con lo 'q~e 
dispone la Orden mInJsterlal deIS deabrtI de, 1947 •. Orden 
de la Dirección aeOeral de Obras HIdráulicas de:K \l:e sep:
ttéIntirede 1949 Y ordenes rñ1n!steriales .de 3 de 'jullOy'9 de-

..... 
MINISTERIO 

.}) E O'B RA S,'. PUBLI e A s 
'- , 

. ., i , ~ 

RESOl,UCION de 14 Sección de ConétlSfonés 1/ &untos 
Gen$'rales de 14 Dirección General de Obras Hidráulfc4s 
por la que seautorlza a la . ComUllfd4d de Reganti!$ 
de Piñel de' Abajo para apTOtlechar~ aguas del' aT'f0'Jl0 
Piñel, /i1l téfmino de Pii!.et,cle Abajo (Va!ladolUi). 

• VIsU,el expediente incoado por 'laC~munidad de ~antes, 
en formación, de Pifiel. de Abajo, para aprovechar' ~a.s del 
arroyo' Pií}~l,' en término de Pille} de, Abajo <Valladolid>,.' 

ESta Dirección' Genera: ha resuelto: 
A) ,Apr:,obar el' proyécto, presentado por la- CotnuÓidnd de 

Regantes de Pifiel de Abajo y suscrito por e{Ingeniero de Ca" 
JDinos don Juán Gobantee¡ Mllulette en Julio de 1948. e' , 

B). Acceder ,a lo solicitado con sujeciÓlia laS siguientes ~. 
melones:· , . ' 

. l,a Se autoriza a la Comun!dad de Régantes de' Pidel de 
Abajo. para utiLzar hasta un c*dal .de 21.50 litrOs por segundO 

'por la margen derecha del arroyo' P:fiel,' en término de Pifiel 
-dé Abajo (Valladolid), con pestino a riegos de 31 hectáreas 

64 áreas en fincas de su propiecad.· , 
. ;2.a LaS obras se wjústarán á1 proy.ecto que, ha 'servlá9 de 
base !l la petiCión y que se aprueb-¡¡ y' del que corresponde a 
este aprovechamiento un preSupuesto de 69.190,84 peseta<:, La 
Comisada de Aguas del' DUero podrá autorizar pequefiás varia
eiones qUe tiendan a.J perfecc1onam!ento 'del proyecto, y ClUeno 

.. impliquen modificaciones ,en la esencia de la concesión. 
- 3.- LaS obras empezarán en el. p!azó de tres meses, a 'par-' 

tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Solétúl 
Oficl1:tJ ,:de) Estado»· y ceberán quedar terminadas a los doée 
meses a partir 'de la misma fecha. La puesta enFiego total 
deberá efectuarse en el plazo de un afio. desde la' terminación. 

4.' La Administración no responde del' caudal Que Se con-
. cede, El conces!bnar;o vendrá obligado a la construcción de UD ' 

módulo que llm:te, el ~udal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Comisaria de Aguas' de} Duero 
el proyecto correspondiente en un plazo. de tres meses, a partir 
dp la, fecha de la concesión" debiendO quedar termitl'adas las 
obra.;; en. el plazo general de las mismas. 

La Comisaría' de Aguas del Duero' comprobará especialmente 
,Que elca).ldlll utilizado por el concesionarlp no excedÍ!: en nin-
~n caso del que se fija en la cond:c1ón primera. ' 

5,- La inspección y vigilancia de las' obrllS e instala'?IOne8, 
tanto, durante la construcción COlnO en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, <¡.updará a cargo de la ComIsaria de Aguás 
del Duero. slendo de cuenta de) concesionarIo las remuneracio
nes y gastos qu'e por dIchos conceptos se. originen. deuleod<Í 
dars!,: cuenta a d'cho OrganIsmo del principio de los trabájbs. 
Una vez t.el'mlmdos y previo aviso del concesionario sr pro
cecerá a su reconoC'lmlento por el Comisario de A-guas del DUe
ro o .Ingeniero en qu:en delegue, levantÍtnd<JSe2cta en le Que 
Cbnste el cumplímjento dE' estas cot:dlclones. sin que' pue<:la! co-. 
m,f11Zar la ~plot,aclón antes de aprobar es.te actJ!, la Dirección 
General. -

julio de 1957.' , ' • '. . 
· Cuando los ~enos que -se pretende regar quedendo~.,. 

dos en su día por algún . canal COll$íúdo por el Estado quedatá 
cad.ucada está· concesión. pasando. a integrarse· aqúéllos en. la 
nueva zona' regable ¡quedando sujetos a las Dú~as; no~ 
écÓnómico-admln1stratlvasq\le se-dtctenco~', ~r ge,n~ , ' 
· 11. Queda: sujeta e$,. concesión, -a laS- disposiciOnes. vigen~ 

o que se dicten.. relativas a la lnduStrianacioDat COQtratoy . 
accidentes del trabajo y demás de carácter social,... .-., , 

12. ' EJ, conceslo.Qario qu~ opllgadoa. CumPlir, tanto en.la 
construcción cOll)O' en la explotación, las disposiciones de' la 
Ley de PeSca.FlUvial para.,conseriaC,iÓb de las . eSpecies, , ...•.. , 
· 13: El,deoóSito copStituido quedará como fianza,.!l, ~eJ' 

del cumpllmIento de estas cond!don~ y,.~. deyuelto ~ 
de.serapro!lada el acta de reconoclmlento flnal de. msob~ 
. 14. CaduC1Ü'á está ccinceslóll ,por lncumpI:mlento de. est;as 

,condiciones yen, ,los' casOs preVIstos en'las,dispos1ciol}eSv!g~ 
tes, declarándose aquélla s~ los tránútes,sefiáladoslm,.a ,Léy 
y Reglamento de Obras' Públi~ '" . ' 

y bablendóacept8do .la -Comunidad intereSada ,laS preib
sertas condiciones y' remltido pól~ por valor de. 450 ~', 
según dispone la vigente Ley del Timbre. de 14 de aQti!.c.1el95li, . 
las cuales quedan adheridas a esta Resoll;lclón" de orden del 
ilustrísimo seftor Director general se lo comunico aY; S. para 
,su· conocimiento y demás efectos.' , , 

0:05 gUarde a V. S. lJl!,lChos afias. . '. :'\ I 

Madrid, 22 de enero de 1960.-:-El Jete de la. Sección,. A. Doncel.' 
I , ' 

Sr. Comisario de Aguas del Duero. ..... 
ORDEN de 2J ik entro de 1960 por la qve se dec!ara7J de 
, 1lrgend.a las obras comprendidas en el proyeclo de aMan

'do centraItzqclo de'tratico (C.tI'. C,j entre Ponferrado. 
11 .Orense Í1 señalización 11 enclaVamfentil eléctrico., NX 
en las 8$taciones de Prm/errado.1/ MónlorU». 

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 de dícien:bre ~ 1959 
se aprobó el proyecto de, «Mando centrall,zado de tr'á.t'ico ((l. T C.) 
el}tre Ponferrada. y Orense y señalización y enclavamiento eléc
trlco NX en hlS estaciones de Ponferrada y Monforte:l 

Por DecrétO de '12 de novIembre de 1959 se declahU'on de ur
gencia, a lü.s ffectoS de la apÍlcaciÓD del articulo 52 de la. Ley 

'de 16 de d!ciembre de l~. sobre exPropiaetón forzosa. todas 
las obras de mejora, amPliación y reforma de los ferTOa\,ITlles 
en explGtarión cornepondimtes a próyectos prevIa' y compe:
tentemente autorizados.-

Este Minisurio ha resuelto: 
Primero.-Declarar de urgencia las 00,1'88 comprendIdas en 

el p~ de «Mariao centralizado de tráfico (O,. T. CJ entIíe> 
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;Ponferr.aday 9rense y se~ón S enclavamiento eléctri
,,:00 NX.en las ,estacIones de Ponferrada y Monfarte»; ~ loa efec
tos de la apllcac16n de lo.di?Put'st;(¡. en . el articulo 52 de la· Ley . 
de 16 ,de dici@lbre de 1954 Y su publlC&Ción en el ($Oletfn Ofl~ 

. da! del EstadOlI.al objeto de que surta·efectos, 
. Segundo.-Autorizar a la' División ItlS¡X'ctora de l,a RENFE , 
pára'inC()ar eiexpedienté de expropiactón forZc:¡a. CÚll arreglo 
alo'dispue%tb en elartícu~o 52 de la Ley de Expropiación For-

''Zbsa de161:!é"dictrmbre de 1954.' '. " . '. 
" _.r.o .. que COP)~l1ico a: 'v. l. para' su cónoolIhientó:y efectos. 
e' 'Píos :gu~r~ a V. l. muchos años. 

Madrid, 23 dé enero de 1960. 

VIGON' 
.. 
rul,o. Sr:' ~bifectór general. de Fertó~es, Trnnvfas y Trruls-
, porteS WfCil.l+eteri\.· '. I . 

., ' • .• I 

, 
*' .... 

.;... 'MIN.lSTERIO 
DEEDUCACION, NACIONAL 

.: ~. . • •. I , .• • 

..Ii111~.&..:, Vistb, el expedietitein$trUido en virtud de peti. 
Ción formulada por la Jefatura Provincial del Movinilento de 
,1:aén.; paS,ala. creációnde .una Biblioteca· pública en. dlchaJe. 

· fatura Provinc!al,y viSto, as!mismo, el favorable .lhfortrieem1-
tido pOr. 'el serviciO: Nacional de Lect~~,,{echa '1 del actual 

• mes" de'·,diclembre. ,,' . . 
,Es'teMInISt8rio ha tehidc, a bien crear una Biblioteca públlC/l 

"'erila" JefatUra Provh1c¡al del Movimiento de Jaén, y aprobar 
.. ' eíCóriCfertó suscrito entre el Centro Ooordimidor de Bibliotecas 

de dicha. proVIncia y 'b referida· Jefatura Provtnci~ del Movi
ln1enfo-:Qsi 'como' los Reglamentos dt>-rég!men interno y de 

'préstámodelá'menclonáda Biblloteca púbHra,' conforme a lo 
Qisp'ueSto' en el . apartado C) del artiCUlo 13 del Decreto de 4 

'(1e julloj1e ;t952, . publicádoenel·«Boletfn Oficial fiel Estado, 
, -de¡ dia·· n de agosto s1gUiffité. " , 
:,:,":Lo~1ttgd:'a:V:L para su conocimiento y demásefeetos. 
· '~Os gt,larde a V. i. ,muChos. afias: . .... . 
" Maar!d,: 14, de diciembre. de '1959. 

RUBIOGARCIA~MlNA 
, , . . 

'ORDEN de 9 de enero de 1960., por la que se prorroga ,14 
autorización C011W Centro especializado par" el Cú1'ÍJO 
preuniversttarlo 1959-60 ele la Academi(z «Delta» de 
Madrid. . . .' 

• nino. 'sr. : VlBta la pe~lci611 \ del Director, de la Acad~a 
«Delta», don Emilio Martin Herrero, establecida en la calle 
Mayqr. ~número 78, de Madrid, que fun~iona como centro Es· 
Pecializado para el CUrso preunlvrrsitarto. _según. Orden' mi
nisterial de 31 de jJ,1lio de 1958. por la que solicIta prórroga 
de dicha concesión para el cw'so 1959-60; . 

TenIendo en. cuenta que la referida Academia «Delta» ha 
~pl1do con '10 'disiJti~to en el Decreto de 13 de septiembre 
de 1957 <<<BoletinOflcial del Estado» de '1 de octubro). que auto

. rizaba la creación de esta clase .de Centros; 
,Vistos los informes favorab~es de la Inspección de Enseñanza 

Media e Instituto «Cardenal ClSneros», -de Madrid, que asume 
la responsabilidad de las enseñanzas del Centro, y el Decreto 
de 27demaye de 1959 (<<Boletin OfiCial del EstadO» dé 29 de 
junio), ' 

Este .MinlSterio ha acordado prorrogii; el funcionamiento de' 
la Academia ~lta» ·como Centro Especializado para el . Curso. 
preunlversltarlo 19~-60. en las mismas condlciones del anterior 
señaladas en la' Orden de 31 de Julio de 1958. de su c~ón. 

Esta conceSión pO:drá ser prorrogada para el cursó slgl.úenté, 
previa petiCión del interesado. Que deberatener entrada t'n el 
MintsterIo lintes del día 30 de septiembre de 1960. infOrnlacta fa,. 
vorablemente por la lnspeeción de Ensetianza Medía. 

Lo digo a V. I. ,para sú conocimfeb.to y qemás' efect~ 
Dios guarde a v. I.. muchos' años. 
r4adrld, 9 de enero de 1960. 

.RUBIQ GAROIA-MINA 

.Dn1o~ Sr. Dkector genei'aJ. de Ensefian7.á Media. 

• • • 
~ OBD'SN de 13dc enero <le 1960 por la que Se desestima 14 

petición de autorizacl6n C011!.Q Centro especializado' f}(U'a 

el Curso preuntversitario 1959-60 de la Academia '(<Hori
zonte))" de MCulrl4. . 

Dmo. Sr.: V1st8.·la peticiÓn formulada por don Teodosio m:. 
dalgo Zaball05. Director·ptopl,etario de la Academia «-aorizonte», 
establecida en la calle' de Caballero de .Gracia.; número 12. ge 
Ma<lrid; en solicitud de. que se le autorice ~omo Centro Es
pe<;i~!lo para el CUrso Preuniversitarrio 1959-6(1; 

Tenlendp en cuenta que la. Inspección deEnseñanzaMed1a 
informa que en su visita' al Centro. en 15 de .diclembre tUi!
mó, comprueba ti falta de' Laboratorio para las· prctlcas de 
Física y Quinllca y Biología· necesarlaa- para el curso preun1-, 
versitario;' , 

Visto el Decreto de :ri de mayo de 1959 (eBoletín:Oficlal del 
Estaoo» de 29 de ,juniO). sobre el Curso prf'univers!ta.rio. . ··Ilmo. Sr.J?iré~rgeneral de Archivos yB1bliotecas. 

Este ~erio ha acordado desestimar la petición de auto
rizáción 'de la AcadélÍúa «HorIZonte», por no reUnir laS cond1-' 

. ciones neoesar!as para la organización del OUIoo preunlvers!-, 
tarto, ,y el archivo del expe<ilente. . 

BESOLUCION de la DireCCiónOeneral de ArffhtVosll Bi· 
bliotecas por la que se e.,tablece la t::Jha catalográjica 
en la Biblioteéa Pública' de la' SóCkdoo. Eeonómica de 
Amigos dei pais, de SeVÜlá. 

De conformidad. con lo dispuesto en el punto primero de la 
Orden nilnisterial de 30 de abril eJe 19511 puhlcada, en el «Bole
tín Oficia:, ó.elEstadoll del día :t'l de mayo sIFulente .. por la que 

. se estal:!lece un indice de fichas t-atalogr:·!icas en relación con las 
1n1presas de la Blblioteea Nacional y t'el Se'vic1o del Depósito 
Legal en las Bibliotecas que se citan y en .. aquellas que en lo 

'sucesivo se determinenll, 
. Esta' Oireeción General ha tt>nido a hien incluir entre las BI
bliotecas que cita la expresada Orden la: Blb,l"teca Pública de la 
Sociedad Económica de Amigos del FRis de Sevilla. en las mis
mas condiciones que se establecen en 'lquélla. para el Servicio 

· de la ficha catalográfica. 
Loo1~o a V. S. para su conocinllento y c!emáS efectos. 
Dios ~arde a V. S. muchos añÓs. 
Madrid 8 de enero de 1960.-El Direct<lr general, José Anto

nio Garcia Noblejas. 

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Btbllotecaa 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos • 
Dios guade a V.: l. muchos años. 
Madrid, 13 c:le enero de ).960. 

RVBIO. GARQlA-MINA. 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Medí(l.. 

• • • 
ORDEN de. 13 de .enero de 1960 por la que se prbrroga 

el funciOnamiento del Colegio "San .. Luis Gonzaga>,. de. 
-Barcelotla. como Centro especializado par" el curso 

. preuntversitarió 1959-60. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director d~1 CÓleg10 «San LuJs 
Gonzaga». establecido en la calle de p."ena\·lsta, número 4. de 
Barcelona. que funciona como Centro esoecla.:u:ado para el curso 
preUJ;lÍversitario, según Orden mlnisterlai de iI de enero de 1959, 
por la que solicita prórroga de dlcha. cOOl'¡,sión para el cur-
so 195íl-60.. , 

Teniendo en cuenta que el refelirlo ColegiO «San Luis Gon. 
zaga» ha cumplido con lo dispuesto en e: Der:eto de 2'1 ó:e mayo 
d.e 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» dE' 29 dp. junio), que auto-
rIza· la creación de esta clase de Centros. . , 


